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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍN CTruERAL

No tlo -2013- FONDEPES/SG

Lima' 
[|g ocT.2013

VISTO: la Nota No 949-2013-FONDEPES/OGA, de 19.09.2013, a través de la cual la

Oficina General de Administración solicita la aprobación del expediente de,contratación

conespondiente al ftem g del Concurso Público N" 001-2013-FONDEPES para la

Contritació¡1del 'Seruicio de Segu ridad y Vigilancia para la Zonal llo del FONDEPES"; y,

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo
público Ejecutor, con autonomfa técnica, económica y administrativa cuya finalidad es

promover y apoyar técnica, económica y financieramente. el desarrollo prioritario de la
pesca arteianal y Oe tas actividades pesqueras y de acuicultura en general;

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 760 de la Constitución Política del

Estado las Entidades de la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo

p..Áro. de selección para realizar adquisiciones y contrataciones, de bienes servicios y

obras, en aras de la trahspárencia y mejor utilización de los recursos ptiblicos' de acuerdo

a lo señalado en las normas especificas;

eue, a través de la Resolución Jefatural N" 115-2013-FONDEPES/J, de 04.04'2013,

se delegó en la Secretaria General de la entidad, entre otros, la facultad para aprobar los

expedie-ntes de contratación de los procesos de selección de Concursos Públicos para la

contratación de servicios en general;

eue, por medio de la Resolución de Secretarla General No 014-2013-FONDEPES/SG'

1S.03.2013, se aprobó administrativamente el expediente de Contratación del Proceso

,gé óé¡á".¡on' Jenóminado Concurso Público No oo1-2013-F9NDEPES, para la

K.t9férrirZil"iáí de /os Servicios de séiu¡aad y vigitancia parall sgde Centrat, Paita e tto
v' r^, E.rA,r\ErrE<., ^Ai rrñ .rol^" rafa-renn-ial ¡le .S/ 784220.70 (setgcigntos Ochgnta ydet FONDEpES", por un valor referencial de S/. 784,?20.70 (Setecientos Ochenta y

Cuatro Mil Doscientos Veinte con 70/100 Nuevos Soles), incluido impuestos y cualquier

otros concepto que incida en el costo total del servicio, el cual fue determinado al mes de

Mar¿o oe zót3; asimismo en dicha resolución se estableció al comité especial designado

para la conducción del proceso de selección:

eue, con fecha 01.04.2013 se convocó el proceso de selección señalado en el párrafo

anterior, por relación de ítems, el que tuvo como resultado la adjudicación-de la Buena

Pro del item N" 03 "segundad y Vigitancia pa'a la Zonal llo del FONPEPE$ por la suma

de S/. 119,699.70, a fávor Oei po-tor Empresa de Servicios de Seguridad y Vigilancia

Privada del Sur S.A.C;
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Que, con fecha 16.07.2013, a través de la Resolución N" 1527-2013-TC-S1, el
Tribunal de Contrataciones del Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE, declaró Nulo el ltem 3 del Concurso Público N' OO1-2013-FONDEPES, para la
"ContrctaciÓn de los Servicios de Seguridad y Vigitancia para /a Sede Central, Paita e ilo
del FONDEPES", debiendo de retrotraer el proceso de selección hasta la convocatoria,
previa reformulación de las bases, en base a lo señalado en sus considerandos con
relación a los requerimiento técnicos mfnimos:

Que, mediante la Nota N' 1019-201$FONDEPES/OGPP, de 17.09.2013, ta Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto otorgó c,ertificación de crédito presupuestal para
el año 2013 por la suma de S/. 18,529.26 (Dieciocho Mil Quinientos Veintinueve con
261100 Nuevos Soles) y para el año 2014 un compromiso por la suma de S/. 129,705.40
(Ciento Veintinueve Mil Setecientos Cinco con 40/100 Nuevos Soles), para la referida
contratación:

Que, a través del documento del visto, la Oficina General de Administración comunicó
ha realizado la modificación de los requerimientos técnicos mlnimos de conformidad

con lo señalado en la Resolución N'1527-2013-TC-S1, porlo que requiere la aprobación
del expediente de contratación del citado proceso de selección én lo que se refiere al ftemN' 3 "Servicio de Segurida! U Vigitancia para Ia Zona! tto detFOÑDEpES cuyo valor
referenciaf actual es de St. 148,234.68 (Ciento Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Treinta y
Cuatro con 68/100.Nuevos Soles), inciuidos impuestos y cualquier otro concepto que
incida en el costo total del servicio a contratar;

Que, mediante Informe No 473-201&FoNDEPES/oGAJ, de 30.09.2013 ta Oficina
General de Asesorfa Jurídica le comunicó a la Oficina Generat de Administración que
resulta procedente la continuación del trámite administrativo para la aprobación del
expediente de contratación en los términos señatados en á pánafo anterior, de
conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada poi Decreto Legislativo
ry," 1017, y su Reglamento, aprobado por el D.s. No ig4-zooúEr, asf como de las
disposiciones intemas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, el Expediente de
Contratación se inicia_ con el requerimiento del área usuaria, asimismo dicho expedientedebe contener la información referida a las caracterfsticas técnicas o términos de
referencia d.e lo que se va a contratar, el estudio de las posibilidades que ofrece el
mercado, el valor referencial, la disponibilidad presupuestal, el tipo de proceso de
selección, la modalidad de selección, el sistema de contratación, la modalidad de
contratación a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el caso, conforme a lo señalado en
el artículo 10o del Reglamento de la Ley daContrataciones del Estado, aprobado por D.S.
No 184-2008-EF;

Que, adicionalmente conesponde señalar que el artfculo indicado en el pánafo
anterior establece que cuando se haya modilTcado algún extremo del eipediente de
contratación aprobado, coresponde realizar una nueva áprobación del mismo por parte
del ritular de la entidad o persona delegada para tal efecto;

..9u9' en el presente caso, se aprecia que la Oficina General de Administración, en su
calidad de área usuaria, ha realizado modificaciones a los términos de referencia del
flvici9 que se pretende contratar, en cumplimiento con lo dispuesto por el Tribunal de
Contrataciones del Estado, por medio de la Resolución N" 1s2i-20i3-tC-S1 que declaróla nulidad del ftem 3 del Concurso Priblico N' 001-2013-FONDEpES; asimismo, la
mencionada Oficina General ha modificado el valor referencial conespondiente al aludido
Item;
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Que, en tal sentido, coresponde aprobar mediante acto resolutivo el expediente de

contratación ,or"rjJrü¡ári" ált"'n g'der concurso púbtico N' 001-2013-FoNDEPES

ó;;; C;ntratacibn del 'servrbio de Seguridad-y V^t-aitancia para la Zonal llo del

EONDE1ES" por un valor referencial de 57. 148,2i4.68 (Ciento Cuarenta y Ocho Mil

Doscientos Treinta V cr"tto con 68/100 Nuevos Soles)' ¡n:l'i991]Pl-T:t?:,y^:Tl::5j
otro concepto que incida en el costo total del servicio a contratar, tal como lo recomienda

la oficina General de Asesoría Jurldica mediante Informe No 473-2013'

FONDEPES/OGAJ;

RESOLUCIÓN DE SECRETARíN CTruERAL

NO 1 16 -2013. FONDEPES/SG

Lima,
0 g 0cI. 2013

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto; Ley f..¡; iggSf , Ley de Presupuesto dél.Sector Público para el año Fiscal

2013; el Decreto t-egislat¡vo Ñi tbtZ, Ley de C9llr^aESones del Estado, y su Reglamento'

aprobado por el oLcreto supremo ¡lJ tg4-2008-EF; y en el ejercicio de la función

establecida en el riteáiij o"l'artículo 10o del Reglamento de organización y.Funciones

del FONDEpES, aprobaio mediante Resolución útinisterial No 346-2012-PRODUCE, asl

como las normas internas;Y'

ó,R+ con el visado de la oficina General de Administración, de la oficina General de

ril#-1it planeamiento y presupuesto, aJ .*o de la oficina General de Asesoría Jurfdica, en lo
r cul - lúr:

tffi$i que corresponde a sus comPetencias;

Q""F, sE RESUELVE:
L.t'"-l

Artículo lo.- Aprobar administrativamente el Expediente de Contratación del Proceso de

seleccióniorresponoiente al iiem 3 del concurso Público N' 001-2013-FoNDEPES para

la contratación det 'servicio Já s"gi¡dad y vigilancia para la z.onal-tto delFONDEPE$

por un u"loii"t"r"nciatde st.-iqá,íga.Ga 1óien[o cuarenta y ocho Mil Doscientos Treinta

y cuatro con 6g/100 Nuevos solás), incluidos impuestos y cualquier otro concepto que

incida en el costo total del servicio a contratar

Artículo 2o.- Notificar la presente resolución a los miembros del Comité Especial Ad Hoc

encargadó! de la conducción del presente 
-proceso, 

designado por Resolución de

secretaria General N" 014-2ói3-FOÑDEPES/SG de 15.03.2013i así como a la oficina

GeneraldeAdministraciónparalosfinesquecorrespondan.
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Regístrese Y comuníquese.


